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Comunicación sobre modificaciones de reglamento de IRPF a partir de 1 de enero de 2009 

Detallamos los puntos modificados en R D 1975/2008, sobre las medidas urgentes a adoptar en materia económica, 
fiscal, de empleo y acceso a vivienda, que afectan a los porcentajes de IRPF aplicados en nómina y su forma de 
comunicación: 

"Artículo 86. Tipo de retención.  

1. El tipo de retención, que se expresará con dos decimales, se obtendrá multiplicando por 100 el cociente obtenido 
de dividir la diferencia positiva entre el importe previo de la retención y la cuantía de la deducción por obtención de 
rendimientos del trabajo prevista en el apartado 1 del artículo 80 bis de la Ley del Impuesto, por la cuantía total de 
las retribuciones a que se refiere el artículo 83.2 del presente Reglamento.  

Se entenderá por importe previo de la retención el resultante de aplicar el tipo previo de retención a la cuantía total 
de las retribuciones a que se refiere el artículo 83.2 del presente Reglamento.  

El tipo previo de retención será el resultante de multiplicar por 100 el cociente obtenido de dividir la cuota de 
retención por la cuantía total de las retribuciones a que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento, expresándose 
en números enteros. En los casos en que el tipo previo de retención no sea un número entero, se redondeará por 
defecto si el primer decimal es inferior a cinco, y por exceso cuando sea igual o superior a cinco.  

Cuando fuese cero o negativa la diferencia entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal y 
familiar para calcular el tipo de retención, o la diferencia entre el importe previo de la retención y la cuantía de la 
deducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere el apartado 1 del artículo 80 bis de la Ley del 
Impuesto, el tipo de retención será cero.  

Cuando la cuantía total de las retribuciones a la que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento sea 
inferior a 33.007,2 euros y el contribuyente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 de este 
Reglamento, hubiese comunicado a su pagador que destina cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena por las que vaya a tener derecho a la 
deducción por inversión en vivienda habitual regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, el tipo 
de retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda resultar negativo como consecuencia de tal 
minoración.  

2. El tipo de retención resultante de lo dispuesto en el apartado anterior no podrá ser inferior al 2 por ciento cuando 
se trate de contratos o relaciones de duración inferior al año, ni inferior al 15 por ciento cuando los rendimientos del 
trabajo se deriven de relaciones laborales especiales de carácter dependiente. Los citados porcentajes serán el 1 por 
ciento y el 8 por ciento, respectivamente, cuando se trate de rendimientos del trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla 
que se beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.  

No obstante, no serán de aplicación los tipos mínimos del 8 y 15 por ciento de retención a que se refiere el párrafo 
anterior a los rendimientos obtenidos por los penados en las instituciones penitenciarias ni a los rendimientos 
derivados de relaciones laborales de carácter especial que afecten a personas con discapacidad."  

"Artículo 88. Comunicación de datos del perceptor de rentas del trabajo a su pagador.  

1. Los contribuyentes deberán comunicar al pagador la situación personal y familiar que influye en el importe 
excepcionado de retener, en la determinación del tipo de retención o en las regularizaciones de éste, quedando 
obligado asimismo el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.  

A efectos de poder aplicar la reducción del tipo de retención prevista en el último párrafo del artículo 86.1 de este 
Reglamento, el contribuyente deberá comunicar al pagador que está destinando cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que vaya a 
tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual regulada en el artículo 68.1 de la Ley del 
Impuesto, quedando igualmente obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.  

En el supuesto de que el contribuyente perciba rendimientos del trabajo procedentes de forma simultánea 
de dos o más pagadores, solamente podrá efectuar la comunicación a que se refiere el párrafo anterior 
cuando la cuantía total de las retribuciones correspondiente a todos ellos sea inferior a 33.007,2 euros. 
En el supuesto de que los rendimientos del trabajo se perciban de forma sucesiva de dos o más 
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pagadores, sólo se podrá efectuar la comunicación cuando la cuantía total de la retribución sumada a la 
de los pagadores anteriores sea inferior a 33.007,2 euros.  

En ningún caso procederá la práctica de esta comunicación cuando las cantidades se destinen a la 
construcción o ampliación de la vivienda ni a cuentas vivienda.  

El contenido de las comunicaciones se ajustará al modelo que se apruebe por Resolución del 
Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

2. La falta de comunicación al pagador de estas circunstancias personales y familiares o de su variación, 
determinará que aquél aplique el tipo de retención correspondiente sin tener en cuenta dichas circunstancias, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que el perceptor pudiera incurrir cuando la falta de comunicación de dichas 
circunstancias determine la aplicación de un tipo inferior al que corresponda, en los términos previstos en el artículo 
107 de la Ley del Impuesto.  

3. La comunicación de datos a la que se refiere el apartado anterior deberá efectuarse con anterioridad al día 
primero de cada año natural o del inicio de la relación, considerando la situación personal y familiar que 
previsiblemente vaya a existir en estas dos últimas fechas, sin perjuicio de que, de no subsistir aquella situación en 
las fechas señaladas, se proceda a comunicar su variación al pagador. No será preciso reiterar en cada ejercicio la 
comunicación de datos al pagador, en tanto no varíen las circunstancias personales y familiares del contribuyente.  

La comunicación a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 de este artículo podrá efectuarse a 
partir del momento en que el contribuyente destine cantidades para la adquisición o rehabilitación de su 
vivienda habitual utilizando financiación ajena y surtirá efectos a partir de la fecha de la comunicación, 
siempre y cuando resten, al menos, cinco días para la confección de las correspondientes nóminas. No 
será preciso reiterar en cada ejercicio la comunicación en tanto no se produzcan variaciones en los datos 
inicialmente comunicados.  

4. Las variaciones en las circunstancias personales y familiares que se produzcan durante el año y que supongan un 
menor tipo de retención, podrán ser comunicadas a efectos de la regularización prevista en el artículo 87 del 
presente Reglamento y surtirán efectos a partir de la fecha de la comunicación, siempre y cuando resten, al menos, 
cinco días para la confección de las correspondientes nóminas.  

Cuando se produzcan variaciones en las circunstancias personales y familiares que supongan un mayor tipo de 
retención o deje de subsistir la circunstancia a que se refiere el segundo párrafo o se supere la cuantía a que se 
refiere el tercer párrafo, ambos del apartado 1 de este artículo, el contribuyente deberá comunicarlo a efectos de la 
regularización prevista en el artículo 87 del presente Reglamento en el plazo de diez días desde que tales situaciones 
se produzcan y se tendrán en cuenta en la primera nómina a confeccionar con posterioridad a esa comunicación, 
siempre y cuando resten, al menos, cinco días para la confección de la nómina.  

5. Los contribuyentes podrán solicitar en cualquier momento de sus correspondientes pagadores la aplicación de 
tipos de retención superiores a los que resulten de lo previsto en los artículos anteriores, con arreglo a las siguientes 
normas:  

a) La solicitud se realizará por escrito ante los pagadores, quienes vendrán obligados a atender las solicitudes que se 
les formulen, al menos, con cinco días de antelación a la confección de las correspondientes nóminas.  

b) El nuevo tipo de retención solicitado se aplicará, como mínimo hasta el final del año y, en tanto no renuncie por 
escrito al citado porcentaje o no solicite un tipo de retención superior, durante los ejercicios sucesivos, salvo que se 
produzca variación de las circunstancias que determine un tipo superior.  

6. El pagador deberá conservar, a disposición de la Administración tributaria, los documentos aportados por el 
contribuyente para justificar la situación personal y familiar."  

 


